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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN STITUTO ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
da 13 de febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos ......................*
Libras ........... .
Dólares .......................
L iras .........................
Reichsmark ...............
Belgas ........... ..............
Francos suizos .......
Florines .......................
Escudos .......................
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

COMPRA VENTA

12.50

44»°°
10,95

4»24

253,00

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45.00 
1 1,22

4.34

259.35

44,60
2,66
2,68

226,90

DELEGACION D E HACIENDA  
DE LOGROÑO

Anuncio

Habiendo sido extraviado el res
guardo de un depósito, importante 150 
pesetas, constituido . en esta S u cu r-1 
sal de la Caja de Depósitos por el j  

Ayuntamiento de Ausejo, en \S de 
septiembre de 19371 con los números' 
8 de entrada y 1,397 de registro, en 
concepto de producto obtenido en la 
venta de un aparato de radio, incau
tado a Izquierda Republicana; se 
anuncia en ^1 B O L E T IN  O F P C rA L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta pro
vincia para oír' la reclamación que 
sobre el particular pueda presentar
se, dentro del plazo de dos meses, y  
con el íin, además, de que llegando 
a conocimiento de la persona que lo 
hubiere encontrado, se sirva presen
tarlo en el Negociado de dicha Su
cursal en la Intervención de H a
cienda. de esta provincia, dentro del 
referido plazo, a contar desde el si
guiente día en que aparezca inserto 
el presente anuncio, pues de lo con
trario, quedará nulo el citado res
guardo y  sin ningún valor ni efec
to, expidiéndose, por tanto, el corfes- 
pondiente duplicado,

Logroño, 6 de febrero de 1945.—  
El Delegado de Hacienda, Valeriano 
P. (Flórez Estrada..

DELEGACION DE HACIENDA  
DE T E R U E L

Edicto

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito número 361 de 
entrada y 172 de registro, expedido 
por esta Sucursal de la C aja  Gene
ral de Depósitos de Teruel, por im
porte de cuatrocientas (veinticinco pe
setas en metálico, constituido el 4 de 
septiembre de 1943 *por el Secretario 
del Juzgado Municipal de Calamo- 
cha y a disposición de dicho Juzga
do; se hace público e>n el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a los efec
tos de lo dispuesta en el artículo 36 
del Reglamento de la C aja General 
de Depósitos de 19 de noviembre de 
1929, advirtiéndose que transcurrido 
el plazo do dos meses sin reclama
ción de tercero, se considerará nu
lo el resguardo de referencia y se pro
cederá a la expedición 'del oportuno 
duplicado.

Teruel, 23 de enero de 1945.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

475-0 ________________

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Joaquín Bores 

Saleta.
Objeto de la am pliación: Instala

ción de cuatro telares piecánicos a  
la plana.
. Producción: 1.200 metros mensua
les tejidos algodón, en lo que hace 

•referencia a la ampliación.
Esta industria empleará maquina- 

■ ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado |os escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en aveni
da del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 7 de febrero de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

472- 0
D ELEGACION D E IN D USTRIA  

DE BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Pellicer y  Compañía.
Objeto de la industria: Confección 

al detall de artículos ^de camisería y 
sastrería.

Producción mensual:. Trincheras, 
154 piezas; gabardinas, 65 piezas; câ * 
misas, 57 docenas; pijamas, *3  doce- 

i c a l z o n c i l l o s *  gQ docena*,

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro. 407.

Barcelona, 7 de febrero de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

473- 0 ______________ .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Luis Pont Aulet.
Objeto de la instalación: Fabrica

ción de hielo, en Malgrat.
Producción: Dos toneladas diarias.
Esta  industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De? 
legación de Industria, sita en ave»' 
nida del Generalísimo' ^Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 7 de febrero de i945*~- 
E l Ingeniero Jefe, ¡M. de las Peñas.

474-0

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE BADAJOZ

Ampliación de industria

Servicio y suministros públicos

Peticionario: Don Bernardo Olive
ra e Hijos, S. A.

Domicilio: Jerez de los Caballeros.
Lu gar de situación de la industria: 

Jerez de los Caballeros.
Objeto: Ampliar su industria, Cen

tral Eléctrica, actualmente en funcio
namiento, mediante la Instalación de 
un motor a  gas-pobre de 300 H. P., y  
un alternador de 215  K . V . A ., como 
grupo de reserva.

E sta  industria empleará maquina* 
fi'a y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales -que se conside
re ^  afectados por la nvsma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 2 de febrero de IQ45.— E l  
Ingeniero Jefe, Juan pómez MiraUe®*
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D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE S E V I L L A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Fernando R ubi0 

O rtega.
O bjeto: Instalación de un sazor

sencillo, un cernedor usual doble, un 
molino diagonal de cuatro cilindros 
de dos ¡pasadas, de comprensión de 
(xx) x 200 mm. ; un rociador automá-' 
tico y una satiradora de trigos, con e] 
carácter de perfeccionam iento de los 
medios de producción para re finar el 
producto, con renuncia a m ayor cu
po de harina del que tiene ^signado, 
en su fábrica de harina, en Constan- 
tina. V

Producción : No aum entará la pro
ducción.

E sta  industria em pleará solam ente 
'■ m aquinaria y m aterias prim as adqui

ridas en el mercado nacional.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se 'conside
ren afectados por la m ism a puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debida
mente reintegrado^, dentro del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta 
Delegación de industria:

Sevilla, 5 de febrero de 1945.— El 
Ingeniero Je fe , P. O ., D iego López 
Cub ero.

468-O •

D E L E G A C I Ó N  DE  I N D U S T R I A  
P E  ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: «lElectra T uriaso , So

ciedad Anónima».
Objetos M ontaje de una línea tri

fásica de transporte de énergía eléc
trica, a 2.000 voltios, desde la Cen
tral «La M orana», en término mu
nicipal de Añón, hasta la Central 
«Los Fayos».

Se hace pública esta petición pa
ra que los propietarios de las fincas 
por la que d^ba ser tendida la men
cionada línea q u e 'se  consideren afec
tados por la m ism a presenten, por 
triplicado, de-rttro del plazo de diez., 
d ías, los escritos que estim en oportu
nos en esta Delegación do Industria, 
p laza de Aragón, 8, Z aragoza.

Z aragoza, 5 de febrero de 1945.— 
E l  Ingeniero Je fe , J .  Puéyo.

128-O -

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B ALE AR ES

Nueva industria
Peticionario : Don José Selles R a s .
O bjeto : Fabricación de lentes co

rrientes y, en especial, de lentes bi- 
* focales, tóricos y de elevada gradua

ción, así como m onturas en celuloi
de, para lentes.

Producción: C rista les para lentes, 
15.000 unidades; m onturas, 10.000 
unidades.

E sta  industria em pleará m aquina
ria y  m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que .los -industriales que se con
sideren afectados por la m ism a pre
senten los escritos que estim en opor
tunos, en triplicado ejem plar, dentro, 
del plazo de diez d ías, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria.

Palm a de M allorca, 1 de febrero de 
1945.— El Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

129-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  BA LEA RE S

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Gabriel Cam ps 

Oliver. •
O bjeto : Instalar en su industria 

de em butidos, sita en San Ju a n , una 
caldera de vapor de 10 C . V .

Producción : No sufrirá variación.
E sta  industria em pleará m aquina

ria y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición pa

ra que los industriales que se consi
deren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu
nos en triplicado ejem plar, dentro del 
plazo de diez d ías^ en las oficinas 
de esta D elegación de Industria.

Palm a de M allorca, 3 1 de enero de 
1945.—E l Ingeniero Je fe , J .  M arqués.

__

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  V IZ C A Y A

Nueva instalación
P etic ion ario : «Electra Galdácarto».
Objeto de la nueva instalación : 

Tendido de línea aérea trifásica 
de conducción de energía eléctrica, 
a 5.000 V ., entre C astillo  E le jabeitia  
y  el Sem inario ¡Menor, existente en 
dicho término m unicipal, e  in stala
ción en el m ism o de. un centro de 
transform ación.

Capacidad de la in sta lac ió n : Quin
ce K . V. A.

(Los m ateriales em pleados en la lí
nea serán de producción nacional.

Se  Lape pública esta  petición p a
ra  que todos los industriales que se 
consideren afectados por la m ism a 
presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del niazo de diez 
daas, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria.

Bilbao, 23. de enero de 1945.—E l 
Ingeniero Je fe , L u cas F . T ap ia.

i3 ¿ -0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
DE  BAL EARES 

Nueva industria
Peticionario: D on. Andrés Calm es 

Ondinas.
Objeto: Implantar una industria

de fabricación de pinturas y su deri
vados.

Producción: 90.000 kilos anuales.
Esta  industria empicará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se  hace 'pública esta petición pa

ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos en triplicado ejemplar, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 27 de enero de 
1945.—E l  ingeniero Jefe, J .  Marqués.

131-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Ampliación de industria 

Peticionario: Don Francisco Abella 
Bertrán.

Objeto de la ampliación : Poner en 
servicio un bloque para fabricación 
de velas de cera.

Producción : 150 kilogramos diarios 
de cirios o velas de cera.

Esta  industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos* dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en. 
avenida del Generalísimo, 407.

Barcelona, 7 de febrero de 1945.—  
E l  Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

470-0

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria

Peticionario: José  Casellas Figue- 
ras.

Objeto de la industria: Fabr ica
ción de peras aislantes y otros obje* 
tos moldeados de resinas sintéticas.

Producción 70.000 piezas moldea
das anuales.

Esta  industria empleará maquina
ria y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten, por tripli- ado, los escritos 
que estimen .oportunos, dentro del 
p 1azo de diez días; en las oficinas de
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esta Delegación de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo, 407.

Barcelona, 7 de febrero ae .1945.— 
El Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

471-0_______________

DIPUTACION PR O V IN C IA L  DE  
V i z c a y a

Subasta
Se sacan a subasta las obras de 

construcción del camino vecinal de 
Yurreta a Guyuria, en jurisdicción 
de Durango, .por el tipo de 328/349,10 
pesetas, y con sujeción a las condi
ciones aprobadas por la excelentísima 
Diputación en su sesión de 3 de los 
corrientes.

L os antecedentes relacionados con 
esta licitación se hallan de manifies
to, durante las horas de oficina, en 
la Sección de Fomento, en la que de
berán ser presentadas las propuestas 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  y termina
rá a las trece horas del día en que se 
cumpla el indicado plazo. L a  aper
tura de pliegos tendrá lugar a las 
doce horas del día .siguiente con las 
formalidades reglamentarias.

Bilbao, 3 de febrero de 1945.—El 
Presidente, José Luis de Goyoaga y 
Escario.

Modelo de proposición

Don ...... , Vecino de  con cé
dula personal de la clase tari
fa ........ expedida en . . . . .  a ...... de ...
... de ....... , enterado del anuncio pu
blicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  o .de la provincia, 

.y de las condiciones fijadas en el 
pliego de condiciones, presupuesto y 
demás antecedentes, con arreglo o. 
los cuales se saca a subasta las obras 
del camino vecinal de Yurreta a Gu
yuria, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta su
jeción a los documentos expresados, 
por la cantidad de ......  (en"letra) pe
setas.

(Fecha y firma del proponen te.)
462-O

A Y UN TA M IE N TO  DE B A R C E
LONA

Anuncio
Dando Cumplimiento al acuerdo 

consistorial de fecha 18 de octubre de 
1944, se anuncia al público la subas
ta para la adjudicación de las-otras 
de pavimentación de la calzada iz
quierda del Salón de Víctor Pradera, 
con sujeción a las bases o condiciones 
reguladoras que a continuación se in

sertan y por el presupuesto tipo de 
160.743,71 pesetas.

L a  subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde y del Te
niente de Alcalde o Concejal en quien 
delegue, treinta días después de pu
blicado este anuncio en «1 B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  o en el 
inmediato, si e \.último resultare fes
tivo, a las doce en punto de la pia- 

:fiana.

B A S E S

Primera. L a s  proposiciones, ex
tendidas en papel sellado y formula
das con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, deberán ser suscri
tas por los licitadores o personas que 
legalmente les representen, median
te poder declarado bastante por la 
Oficina del Patrimonio Municipal, 
debiendo ¿presentarse dentro del pla
zo que medie entre el día siguiente 
al de la inserción del anuncio al en 
que haya de celebrarse la subasta, 
desde las once de la mañana a la una 
de la tarde, en los días hábiles, en 
el Negociado de Urbanización y Re
construcción, en el que se hallarán 
de manifiesto las bases reglamenta
rias, el pliego de condiciones com
plementarias, el presupuesto y de
más documentos integrantes del pro
yecto. Las proposiciones se harán 
en sobres cerrados y lacrados, en los 
que sólo se leerá la siguiente ins
cripción: «Proposición para optar a 
la subasta de las obras de .......»

De la entrega de la proposición se 
extenderá por dicho Negociado, el 
correspondiente resguardo, con indi
cación del día y la hora en que haya 
sido presentada.

Segunda. A todo pliego de propo
sición deberá acompañarse, por se
parado, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional 
prevenida para tomar parte en la su
basta. Dicha fianza deberá consti
tuirse por la cantidad equivalente al 
2 por 100 del Presupuesto de Con
tratas de las obras, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo primero 
de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
pudiendo hacerla en la Depositaría 
Municipal o en la C aja  General de 
Depósitos,-o en sus sucursales, sien
do rechazada toda proposición que 
no se ajuste a lo dispuesto en la pre* 
sente regla.

Tercera. A los efectos, y en 'cum
plimiento de lo dispuesto en materia 
de proposiciones, deberán ir acom
pañadas de certificado acreditativo de 
no existir ninguna de las incompa
tibilidades señaladas en el Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928.

Cuarta.- Los concursantes deberán 
acompañar a sus proposiciones una

declaración detallando los materiales, 
máquinas y herramientas de que dis
ponen para la ejecución de las obras 
de la presente subasta, y viéndose 
rechazadas aquellas proposiciones en 
las que se pueda comprobar que sus 
ofertas no disponen de lo.s materia
les precisos o de la organización ade
cuada para la posible ejecución de 
las obras, dentro de los plazos fija
dos en los respectivos pliegos de con
diciones.

Quinta. Entregado el pliego, no 
podrán ser retirados, pero podrá pre
sentar otros el mismo concursante 
dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevos resguardos de fianza pro
visional.

Sexta. El Ayuntamiento de Bar
celona se reserva el derecho de adju
dicar la presente subasta al firmante 
de la proposición que estime más 
conveniente, aunque no coincida con 
la que ofrezca una mayor rebaja én 
el presupuesto. Igualmente se reser
va el derecho de declarar desierta la 
subasta, si entiende que no es acep
table ninguna de la.s proposiciones.

Séptima.. El que resulte adjudica
tario de la subasta deberá elevar la 
fianza provisional de que se habla en 
la base anterior, hasta alcanzar una 
cuantía igual al doble de la fianza 
provisional detallada.

En el cáso de que la adjudicación 
de las obras se hiciera con baja que 
exceda del 10 por 100 del tipo de su
basta, se constituirá una garantía 
complementaria, que consistirá en la 
tercera parte de la diferencia entre 
el importe del ió por 100 y J a  baja 
ofrecida.

En el casó previsto en él apartado 
anterior, y siempre que la bajá de la  
subasta no exceda del 20 por loo, 
será devuelta al adjudicatario la ga
rantía complementaria cuándo ©1 im
porte de la obra ejecutada exceda 
del 23 por 100 del presupuesto. S i 
dicha baja ©s .supérlor al 20 pór 100 
la devolución de la garantía comple
mentaria sólo procederá cuando el 
importe de la obra ejecutada exceda 
del 50 por toó del presupuesto.

La  fianza definitiva quedará en po
der del Ayuntamiento hasta que ha
ya sido aprobada por la Corporación 
Municipal la correspondiente acta d© 
recepción definitiva de jas obras, de 
acuerdí) con tas formalidades previs
tas en el pliego de condiciones del 
proyecto.

Octava. E l que resulte adjudica
tario deberá ejecutar la.s obras objeto 
de la contrata con estricta Sujeción 
a estas bases y a los documentos que 
constituyen el provecto aprobado por 
la ^Excm a.. (Comisión Municipal Per
manente,
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Novena. A los efectos d é la  apli
cación de (los Decretos del Gobierno 
y acuerdos consistoriales sobre la 
concesión de aumentos con relación 
a los precios vigentes en las contra
tas, se entiende que están expre
samente incluidos y .tenidos en cuen
ca todos los aumentos que gra
van los jornales y materiales, como 
consecuencia del cumplimiento’ de Jas 
(Leyes Sociales - vigentes y recargos 
transitorios sobre los precios de los 
materiales que no sean de produc
ción nacional.

Décima. En cuanto no esté pre
visto en estas bases regirá siempre 
que no se oponga a las mismas el 
pliego de condiciones del proyecto 
aprobado, además del pliego de con
diciones genérales para la.contrata
ción de obras públicas de 13 de mar
zo de 1903 y el Reglamento de 2 de 
julio de (1924, de contratación de 
obras y servicios a cargo de las En
tidades municipales y cuantas dispo
siciones hayan sido decretadas por el 
Estado con referencia a obras públi
cas,, y tenga aplicación en la presen
te contrata.

Barcelona, i de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe.

Modelo d# proposición
Don ...... . en nombre y represen

tación de ja Empresa ....... con do
micilio en ...... , declara:

Que perfectamente enterado y del 
proyecto aprobado para la ejecución 
de las obras ....... especialmente del
pliego de condiciones y presupuesto, 
así como el pliego de bases que rige 
para su ejecución y adjudicación me
diante subasta, sé compromete a lle
var a cabo dichas obras con .estricta 
sujeción a los referidos documentos, 
por la cantidad de ......

(Aquí se consignará la cantidad 
en letras y cifras.)

Asimismo, y a lo-s efectos de lo que 
prescribe el Decreto de 6 de marzo 
de de 1929, el suscrito se compróme^ 
te a abonar los jornales que a conti
nuación s© detallan:
“ 7̂  ’ ' i

' Salarlo diario 
PERSONAL — ,

Pesetas

Éncargádo .................••••— '..... ..... ........
Capataz de. peones  .............. .
Oficial albañil .................   * ......
Oficial cantero.  ...................................
Medio oficial cantero .............,............ ..
Encofrado^’ ....... ............... ..............
Ayudante encofrador.............................
Empedrador .............................. ............
Medio empedrador ..........
Maquinista mecánico ..................... .
Pocero tninero  ...... ........  .......... .
Mampostero W .

Salarlo diarto 
PERSONAL —

Pesetas

Carpintero entibador......................... .
Peón asfaltador  ...........  ..... .
Peón barrendero  ......... . ..............
Peón machacador ...........  ..............
Peón bracero en geqeral.......................
Péón menor de 18 años.................
Oficial herrero ...................................... .
Oficial melonaire  ...................... i......
Barraqueros y vigilantes.......................
Bordilleros ....................... ..............
Auxiliar de Capataz ......   ...
Chófer de camión .....................   ...
Chófer de camioneta ............................

En cuinjplimiento de la base XI de 
la subasta se acompaña una Memo
ria demostrativa de la organización 
de que dispone el suscrito para la 
ejecución de las obras objeto de la 
presente subasta, así como la decla
ración jurada de maquinaria, útiles y 
herramientas- y materiales de .que dis
pone para la ejecución de las mis
mas.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, 1 de febrero de 1945.— 

El Alcalde accidental (ilegible).—Por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el 
Secretario accidental (ilegible).

480-O.

A Y UN TA M IE N TO  DE B A R C E 
LONA

Anuncio

Dando cumplimiento al acuerdo 
consistorial de fecha 18 de octubre 
de 1944, se anuncia al público la su
basta para la adjudicación de las 
obras de pavimentación de la calle de 
Sagristans, con sujeción a las bases 
y condiciones reguladoras que a con
tinuación se insertan y por el presu
puesto tipo de 161.244,93 pesetas.

La subasta se celebrará en estas 
Casas Cónsistoriales bajo la presi
dencia del Excmo. £r. Alcalde o del 
Teniente de Alcalde o Concejal en 
qujen delegue, treinta días después 
de publicado este 'anuncio en el BO
L E T IN  # O FIC IA L D EL ESTADO, 
o en el inmediato, si el último resul
tare festivo, a las doce en punto de 
la rnañanta.

B A S E S
Prirpera. L as proposiciones, ex

tendidas en papel'sellado y formula
das con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, deberán ser suscri
tas por los licitadóres o personas que 
legalmente les representen, median
te poder declarado bastante por la 
Oficina del Patrimonio Municipal, 
debxvx.áo presentarse dentro del pla

zo qu© medie entre el día siguiente 
al de la inserción del anuncio al en 
que,haya de celebrarse la subasta, 
desde las once de la mañana a la una 
de la tarde, en los días hábiles, en 
el Negociado de Urbanización y Re
construcción, en el que se hallarán 
de manifiesto las bases reglamenta
rias, el pliego de condiciones com
plementarias, el presupuesto y de
más documentos integrantes del pro
yecto. Las proposiciones se harán 
en sobres, cerrados y lacrados, en los 
que sólo se leerá la siguiente ins
cripción : ((Proposición para optar a 
la subasta de las obras de .......»

De la entrega de la proposición se 
extenderá por dicho Negociado, el 
correspondiente resguardo, con indi
cación del día y la hora en que haya 
sido presentada.

Segunda. A todo pliego de propo
sición deberá acompañarse, por re 
parado, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional 
prevenida para tomar parte en la su
basta. Dicha fianza deberá 1 consti
tuirse por la cantidad equivalente al 
2 por 100 del Presupuesto de Con
tratas de las obras, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo primero 
de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
pudiendo hacerla en la Depositaría 
Municipal o en la Caja General de 
Depósitos, o *cn sus sucursales, sien
do rechazada ' toda proposición que 
no se ajuste a lo dispuesto en la pre
sente regla.

Tercera. A flos efectos, y en cum
plimiento de lo dispuesto en materia 
de proposiciones, deberán ir acom
pañadas de certificado acreditativo de 
no existir ninguna de las incompa
tibilidades señaladas en el Real De
creto de 24 de diciembre de 1928.

Cuarta. Los concursantes deberán 
acompañar a sus proposiciones' una 
declaración detallando los materiales, 
máquinas y herramientas de que dis
ponen para la ejecución de las obras 
de la presente subasta, y . viéndose 
rechazadas aquellas proposiciones en 
las que se pueda comprobar que sus 
ofertas no disponen de los materia
les precisos o de la organización ade
cuada para la posible ejecución de 
las obras, dentro de los plazos fija
dos en los respectivos pliegos de con
diciones,

Quinta. Entregado el pliego, no 
podrán ser retirados, pero podrá pre
sentar otros el mismo concursante 
dentro dél plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acompa
ña* nuevos resguardos de fianza pro- 
vi» on al.

Sexta. El Ayuntamiento de Bar
celona se reserva el derecho de adju
dicar la presente subasta al firmante 
de la proposición. que estim© más
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conveniente, aunque no coincida con 
la que ofrezca una mayor rebaja en 
el presupuesto. Igualmente se reser
va el derecho de declarar desierta la 
subasta, si entiende que no es acep
table ninguna de las proposiciones.

Séptima. El que resulte adjudica
tario de la subasta deberá elevar la 
fianza provisional de que se habla en 
la base anterior, hasta alcanzar una 
cuantía igual al doble de la- fianza 
provisional detallada.

En el caso de que la adjudicación 
de las obras se hiciera con baja que 
exceda del 10 por 100 del tipq de su
basta, se constituirá una garantía 
complementaria, que consistirá en la 
tercera parte de la diferencia entre 
el importe del 10 por 100 y la baja 
ofrecida.

En el caso previsto en el apartado ' 
anterior, y siempre que la baja de.la 
subasta no exceda del 20 por 100, 
será devuelta al adjudicatario la ga
rantía complementaria cuando el im
porte de la obra ejecutada exceda 
del 25 por 100 del presupuesto. Si 
dicha baja es superior al 20 por 100, 
la devolución de la garantía comple
mentaria* sólo procederá cuanto el 
importe de la obra ejecutada exceda 
del 50 por 100 del presupuesto.

L a  fianza definitiva quedará en po
der del Ayuntamiento hasta jque ha
ya sido aprobada por la Corporación 
Municipal la correspondiente acta d-e 
recepción definitiva de las obras, de 
acuerdo con las formalidades previs
tas en el pliego de condiciones del 
proyecto.

•O ctava. E l que resulte adjudica
tario deberá ejecutar las obras objqto 
dé la contrata, con estricta sujeción 
a estas bases y a los documentos que 
constituyen el proyecto aprobado por 
la Excm a. Comisión ¡Mcriicipal Per- 

• manen te.
Novena. A los efectos de la apli

cación de los Decretos del Gobierno 
y acuerdos consistoriales sobre la 
concesión de aumentos con relación 
a los precios vigentes en las contra
tas, se entiende que están expre
samente incluidos y tenidos en cuen
ta todos los aumentos que gra
van los jornales y  materiales, como 
consecuencia del cumplimiento de las 
Leyes Sociales vigentes y recargos 
transitorios sobre los precios de los 
materiales que no sean de produc
ción nacional.

Décima. En cuanto no esté pre
visto en estas bases regirá siempre 
que no so oponga a las mismas' el 
pliego de condiciones del proyecto 
aprobado, además del pliego de con
diciones generales para la contrata
ción de obras públicas de 13 de.m ar
zo de 1903 y el Reglamento <le 2 de 
julio de Í1924, de contratación de

obras y servicios a cargo de las En
tidades municipales y cuantas dispo
siciones hayan sido decretadas por el 
Estado con referencia a obras públi
cas, y tenga aplicación en la presen
te contrata.

Barcelona, 1 de febrero de 1945.— 
E l ‘Ingeniero Jefe.

M odelo  de proposición
Don ....... en nombre y represen

tación de la  Em presa ....... , con do
micilio en ....... , declará:

Que perfectamente enterado del 
proyecto aprobado para la ejecución 
de las obras ....... especialmente del
pliego de condiciones y presupuesto, 
así como el pliego de bases que rige 
para su ejecución y adjudicación me
diante subasta, se compromete á lle
var a cabo dichas obras con estricta 
sujeción a los referidos documentos,
por la cantidad de ....... »

(Aquí se consignará la cantidad 
en letras y cifras.) \

Asimismo, y a los efectos de lo que 
pre-scribe el Decreto de 6 de marzo 
de de 1929, el suscrito se comprome
te a abonar los jornales que a conti
nuación sé detallan:

PERSONAL
Salarlo diario 

Pesetas

Encargado ..........................
Capataz de peones ...........
Oficial albañil..................
Oficial cantero ..................
Medio oficial cantero,....
Encofrador ..........................
Ayudante encofrador ,, ..
Empedrador ......................
Medio empedrador ..........
Maquinista mecánico ....
Pocero minero ...... ..........
Mampostero ................ .
Carpintero entibador .......
Peón asfaltador ................
Peón barrendero .............
Peón machacador ............
Peón bracero en general. 
Peón menor de 18 años..
Oficial herrero .................
Oficial melonaire .............
Barraqueros y vigilantes.
Bordilleros ...................... .
Auxiliar de Capataz .......
Chófer de camión ...........
Chófer de camioneta ......

¥

i ................

En cumplimiento de la base ,|XI de 
la  subasta se acompaña una Memo
ria demostrativa de la organización 
de que dispone el suscrito para la 
ejecución de las obras objeto de la 
presente subasta, así conib la decla-

 ración jurada de m aquinaria, útiles y 
 herramientas y materiales de que dis
pone para la ejecución de las mis
mas. • , .

(Fecha y firma del propon ente.)
Barcelona, 1 de1 febrero de 1945.— 

E1 Alcaldé accidental (ilegible).—Por 
acuerdo del Excm o. Ayuntamiento, el 
Secretario accidental (ilegible).

481-O.

 JUZGADO DE INSTRUCCION 
NUMERO 5 DE MADRID

Devolución de fianza
E dicto  

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera instancia número cinco, 
de esta capital, como delegado-que 

jes del excelentísimo señor Presiden- 
j te de la Audiencia Territorial de fyia- 
idrid, para las visitas de inspección 
ja l Registro de la Propiedad *del Nor
te de la misma, en e>l expediente que 
se promovió a instancia de' don Ger
mán Venancio Vidal Barreira,' y hoy 
se prosigue a solicitud de doña Emi- 

I lia Vidal Barreiro, sobre devolución 
de la fianza que tenía constituida su 
padre, don Venancio Vidal. Reino,

' para respopder de su cargo de R e
gistrador de la Propiedad, se hace 
saber ello por medio del presente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 409 del Reglamentp de la 

¡L e y  Hipotecaria, y que este edicto es 
I el tercero de los prevenidos en dicho 
artículo, y que .el citado don Venan
cio. Vidal Reino sirvió los siguientes. 
R egistros: Valle de Cabuérniga, Ar- 
zúa,, Hoya, Jerez <Je la Frontera, 
Noya, Alcalá des Henares y Madrid 
(distrito del Norte), último en el que 
sirvió, pues si bien fué nombrado p a
ra el de Sevilla, no llegó a tomar po
sesión por haber sido jubilado.
. Lo que se hace público por medio 

del presente, a fin de que todos aque
llos que tuvieran que deducir alguna 
acción contra el expresado don V e
nancio Vidal Reino la presenten ante 
este Juzgado de Primera Instancia 
número cincó, sito en la calle del G e
neral Castaños, núm. 1, dentro del 
término de tres meses, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en . de
recho.

Madrid, 25 de enero de 1945.—El 
Juez (ilegible).—E l Secretario (ilegi
ble) .

168-O,
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

Habiéndose extraviado el resguar^ 
do de Depósito número: A. 385-682 
de pesetas nominales 10.000 en amor- 
tizable 4 por 100, 1 octubre 1942, ex
pedido por este Establecimiento en 
27 de marzo 1944, a favor de don 
Jesús Sierra Gutiérrez y doña Joser
ía  Butragueño Ramos, indistinta
mente, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se crea 
con dereého a reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se 
ináerta en el periódico oficial BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y 
dos diarios de esta capital, .según 
determinan los Artículos cuarto y 41 
del Reglamento vigente de este Ban
co, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 10 de enero de 1045.— El 
Secretario general, Alberto ce Alco
cer.

4 8 8 - P . _________________

AUTO RES ,  S.  A. 

Madrid 

Con arreglo a lo, prevenido en- Jos 
Estatutos de esta Jgociedad, el Con
sejo de Administración convoca4 a 
Junta general ordinaria de accionis
tas para el. día 28 de los corrientes, 
a las once -de la mañana, en el domi
cilio social/ callé del Marqués de Vi- 
llamagna, núrn. 8, Madrid.

Tendrá por objeto la Junta, el ex ar
men, discusión y aprobación, si pro
cede, de la (Memoria, actbs de Ad
ministración cuentas y balances del 
ejercicio social comenzado el i .0' de 
enero de 1944 y terminado el 31 de 
diciembre último.

Los señores accionistas deberán 
justificar su derecho a formar parte 
de la Junta general, antes de los dos 
días precedentes al señalado para ce- 

* lebr|irla, en las oficinas de la Socie
dad, mediante depósito en la C aja  
social de los títulos de la misma, 
certificación o documento acreditati
vo de tenerlos depositados en cual
quier Banco.

Los poderes y autorización a que 
se refiere el artículo 15 de los E sta 

tutos, deberán también depositarse 
en las oficinas de la Sociedad, en la 
que se facilitarán impresos para que 
puedan, eon arreglo a ellos, los ac
cionistas que lo deseen, hacerse re
presentar por otro accionista.

Madrid, 12 de febrero de 1945,— 
El Presidente del Consejo de Admi- 
nistración, Nicomedes García.

17S-P.

T A L L E R E S  E L E C T R O MECÁNICOS 
ACACIAS,  S. A. 

(TEMA, S.  A.)

‘ Se convoca a los señores accionis
tas para celebrar junta general or
dinaria el día 26 de febrero corrien
te, a las doce de "Ja mañana en el 
domicilio social, calle Alfonso, X U , 
número 46. '

Madrid, -lo de febrero de 1945.— 
El Secretario del Consejo de Admi
nistración, José Silva Gómez.

. 5°5-P-
MADRID F ILM,  S .  A.

Se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 22 de marzo de 
1945, a las dieciséis horas, en el do
micilio ¿social, calle Diego de León, 
número 39, para exainen y aproba
ción, en su caso, de la Memoria, ba
lance y cuenta de pérdidas y ganan
cias del ejercicio de J944.

Para asistir a  la misma habrán de 
depositarse en fa C aja  social las ac
ciones o resguardos que previenen 
los Estatutos.

Madrid, 9 de febrero de 1945.—E l 
Presidente del Consejo de Aamlnis- 
tración, Alberto jComenge.

487-P.

CANAL DE I S A B E L  II

Anuncio

Habiéndose extraviado ¡a  certifica
ción número 1.252 del libro M, b-, 
importante dieciséis hectolitros, equi- 
valen-tes a medio real fontanero, ex
pedida por este Canal a favor de do* 
ña Dolores Ybarra y Céspedes, se su
plica a la persona que l.á tenga en su 
poder se sirva' entregarla en estas 
oficinas,, calle de García Moratg, nú
mero 127 (antes Santa Engracia!, 
pues pasados treinta días, a partir de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, quedará nula y sin ningún 
efecto, expidiéndose a la  interesada 
otra nueva por su equivalencia.

Madrid, 7 de febrero de: j945,—E l 
Delegado, Eugenio Calderón.

4Ó1 -P

D E PO SI TO S  C O M E RC IA L E S ,  
SOCIEDAD ANONIMA

De acuerdo con ¿os Estatutos, se 
convoca a Junta general ordinaria de - 
accionistas para el día 8 de márzo, a 
las cuatro de la tarde, en el domi
cilio social, calle de Toledo, rúm e- 
ro 150.

Madrid, 12 de febrero de 1945.—- 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, ¡Emilio González-Llana.

500—P . ___________ ___________

AGUAS Y  BALN EA RIO  DE  
CESTONA, S. A.

Esta Sociedad, convoca a sus ac
cionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid, el día 
17 .d e  marzo próximo, a las tres y 
media de la tarde, en primera con
vocatoria, y si no se reuniese el nú
mero suficiente de accionistas, a las 
cuatro en segunda convocatoria, en 
el Banco Urquijo, Alcalá, 47,

Hasta el quinto día anterior a Ja 
celebración de la Junta, se expedi
rán papeletas de entrada; en Ma
drid, Bilbao y San Sebastián, en el 
Banco Guipuzcoano, y en Cestona, 
en las oficinas de la Sociedad, a los 
señores accionistas que acrediten su 
derecho, depositando las acciones, 
resguardos o certificados de depósito.

Cestona, 8 de febrero de. j 945.—— 
Ei Director gerente, Joaquín Meo- 
q u i.~ V .°  B .Q, el Consejo de Admi
nistración.

I 3 5 - P .
S U B A S T A  E X T R A J U D I C I A L

E l día 122 de' febrero, a las diez y 
media de la mañana, se venderán en 
pública y extrajudicial subasta va
rias fincas propiedad de la incapaz 
doña María Lu isa  Martín de Euge»- 
nio, ante el Notario de Los Naval- 
morales (Toledo), don Luis Bollain, 
en el referido pueblo. ■

El pliego de condiciones de estas 
subastas y  títulos de propiedad de 
las fincas, pueden ser examinados en 
la Notaría citada, durante las horas 
de oficina a partir del da'a de la fecha.

Madrid, 12 de febrero de 1945.-— 
El Tutor, Juan Riipolíés, \

491—P.

SOCIED AD  D E L  CANAL DE LA 
H U E R T A  DE A L IC A N TE

Hablándose extraviado la acción 
de esta Sociedad, número a.475, lng» 
crlta a  favor de doña Matilde de la 
Cruz Terol, se hace público que 
'transcurrido el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha d e Ja  inserción 
del presente anuncfo, se expedirá du*
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pilcado de dicha acción en sustitu
ción de la extraviada, la que se anu
lará, quedando exenta de responsa
bilidad esta Sociedad.

Alicante, 6 de febrero de 1945.—  
El Director gerente, Juan Bta. Soto.

136-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y de*l Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 561/43, ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro uno, contra Francisco Palomares 
del Pino, se ha dictado con fecha 13 
do junio próximo pasado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:  

«Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Francisco Palomares del Pino, como 
.autor do un delito consumado de 
Masonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 

* doce años y un día de reclusión me
nor, accesorias légalos de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvoncionadas, Empresas 
concesionarias, ^Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res* 
ponsabilidados civiles/remítase testi
monio dé esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Políti
c a s ; remítase asimisrho testimonio 

, de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos 
d<* su publicación rn el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y ofíciese 
al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad para que ordene la busca, 
captura v prisión del condenado. No
tifique*^ al señor Fiscal, v al conde
nado en la forma que la Lev previe
ne para los rebeldes, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos.» Siguen las 
firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación,, expido el presente, en Ma
drid a cinco de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.— (Ilegible).

4.842

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario 698/43, instruido 
por el Juzgado Especial núm. 1, con
tra Federico Colina, se ha dictado 
con focha 17 de octubre próximo pa
sado sentencia, cuya parte dispositi
va dice a s í :

«Fallamos: Q ue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Federico Colina, como autor de un 
delito consumado de Masonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena d-e doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias v Consejos de Administra
ción d0 Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos- 
Para fijación de responsabilidades ci
viles. remítase* testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas: remítase asimismo tes
timonio de* lo conveniente al exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , v ofíciese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad, para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese al señor 
Fiscal, v al condenado en la forma- 
que la Lev proviene para los rebel
des, v así ñor esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos v firma
mos.» Siguen las firma-s.

Y  para , que conste v su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, oxnido el presente, en Madrid 
a cinco de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—  (Ilegible).'

4-843

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería v del Comunismo.

Certifico: Que en la ‘causa dima
nante del sumario núm. 670/43, ins
truido por el Juzgado Especial nú-

moro I, contra Víctor Rodrigo Fer
nández, se. ha dictado con fecha 13 
de junio próximo pasado senténcia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procosado rebelde 
Víctor Rodrigo Fernández, como au
tor de un delito consumado de Ma- 

' sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un día de reclusión me- 

! no-i*, accesorias legales de inhabilita- 
! ción absoluta perpetua para el ejer

cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u ofi.cial€*s, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri- 

| vadas, así como cargos de confianza, 
mando y dirección do los mismos, se
parándola definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles,- remítase tes- 

; ti monio do esta sentencia al e\celen- 
1 tísimo señor Presidente del Tribunal- 
¡Nacional de Responsabilidades Polí- 
I ticas; remítase asimismo testimonpp 
I de 16 conveniente al Excmo. Sr. Mi

nistro de la Gobernación, a efectos 
I dp. su publicación en el B O L E T I N  
| O F I C I A L  D E L  E S T A D O , v ofície- 
j se al Excmo. Sr. Director general de 
j Seguridad, para aue ordene la bus- 
¡ ca. captura v prisión del condenado.
| Notifíauesp al señor Fiscal, v al .con

denado en la forma aiie la Lev pre
viene para los rebeldes, v así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
m o s  mandamos y firmamos.» Siguen 
las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente, en Madrid, 
a cinco de enero do mil novecientos 
cuarenta y cinco.—  (Ilegible).

j 4 -s 44

El Secretario general de! Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario núm. 362/ 44, ins
truido por e! Juzgado Especial nú
mero 3, contra Mariano Rodríguez 
Guerra, so ha dictado con fecha 12 

¡ de diciembre sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así:.

«Fallamos: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
Mariano Rodríguez Guerra, como au
tor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de • cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce* años v un día de reclusión meL 
nor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el ejer-
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cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Consejos 
de Administración de Empresas pri
vadas, asi como cargos de confianza, 
imando y dirección de los mismos, se
parándole definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase testi
monio de. esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal' 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas; remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al excelentísimo se- 
fíor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el BO 

L E TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O ,
y oficíese al Excmo. Sr. Director 
general de Seguridad, para <¡ue or
dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notiflquese al señor Fis
cal, y  al coñdenado en la forma que 
la Ley previene para los rebeldes, y 
asi por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión 
al Excmo! Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente, en Madrid 
a tres de eijero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— (Ilegible.)

4834

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber quet por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
d e  responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber qUe deben 'prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de ta conducta política 
y social de I03 inculpados, ames o 
después de la iniciación del Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
pértenecientes, pudiendó prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expedienté ó 
ante el de Primera instancia o Mu
nicipal d& domicilio del endurante, 
los cuáles remitirán a aquél las áte* 
dotaciones directamente el mismo 
día que las recíban, y qué ni ¿1 fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente.

JU ZG A D 0 8  DE IN S TR U C C IO N  

Albuñol

p o n  José Sánchez Martín,* JuéZ de 
Instrucción accidental de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, 
y  en virtud de orden de la Audiencia 
de Granada, se han incoado expe
dientes con los números y contra los 
inculpados que se mencionan;

7 l, Agustín Lópeí López (a) «Ca
sacas»; de sesenta y cinco años, na
tural def Torviscón, casado, labrador, 
hijo de José- y María del Carmen) y 

7a, José Martm Rodríguez, natu. 
ra l de OrgiVa, vecino de Alcázar, del

campo, hijo de Cayetano y de Dolo
res, de cuarenta y dos años.

Albuñol, 11 de diciembre de 1944* 
El Juez, José Sánchez!— El Secreta
do, Santiago Sánchez.

32•849-

Dolores

El Juzgado de Instrucción de Do
lores anuncia la incoación de expe
dientes deL año 1944 con los núme-' 
ros que se expresan y contra los in
culpados que se mencionan, por )man- 
dato de la Audiencia Provincial de 
Alicante i

Antonio Navarro Bernabéu, de 
cuarenta años, casado, rastrillado^ 
naturad y vecino de Callosa de Seu 
gura.

2, Francisco Herrero Penalva, de 
veintinueve años, soltero, chófer, ve
cino de Almoradí.

3, Antonio Canales Órtiz, de treinta 
años, casado, jornajero, vecino de 
Almoradí. .

4, Francisco Gelardo Hernández, de 
cuarenta y siete años, casado, agri
cultor y vecino d  ̂ Catral.

5, Roque Canales Bailester, de cua
renta y dos años casado, rastrilla* 
dor y vecino de Callosa de Segura.

6, Manuel Rodríguez Ruiz, de trein
ta y dos años, oasado, chófer, ve
cino de Callosa de Segura.

7, Dolores Martínez Ruiz, de trein
ta años, casada, sSs labores, vecina 
de Callosa de Segura.

8, Eulogio Andréu Nolasco, casado, 
tipógrafo, vecino’ de ^Imoradí.

9, Antonio Rocamora Ferrándiz, de 
treinta y dos años, casado, agricul
tor,* vecino de Granja de Rocahtora.

10, Manuel Leal Box, ¿e  veintidós 
años, casado, agricultor, vecino de 
Catral,

11, Francisco Mellado Lorenzo, 
de veintinueve, años, casado, vetin© 
de Almoradí,

12, Antonio Huertas González, de 
veinticinco años, soltero, espadador, 
vecino de Callosa de Segura.

13, Calixto Canales Jiménez, de 
cincuenta y un años, viudo, jorna
lero, vecino de Daya Nueva.

14, José Martínez Rodríguez, de 
treinta y nueve años, casado, jorna
lero, vecino de Almoradí.

15, Teresa Villagordo- Sánz, de 
veintiséis años, soltera, jornalera, 
vecina de Callosa de Segura.

16, Manuel Cerdán Cortés, de cin
cuenta y un años, sin oficio, vecino 
de Albatera.

17, Antonio Ramón Lozano, de 
veinticuatro años, soltero, herrero, 
vecino de Cox.

18, Manuel Sierra Berná, de vein
ticinco años, soltero, labrador, ve
cino de Callosa de Segura4

19, ftíanuel Bernabé Pérez, de vein
tisiete años, soltero, labrador, vecino 
de Rojales. 

20, Francisco Serna Pérez, de trein
ta* y dos años, casado, rastrillador, 
vecino de Callosa de Segura.

21, Antonio Sánchez Fabra, de 
veintiocho años, soltero, agricultor, 
vecino de Catral.

22, Antonio Mogica Martínez, de 
treinta y dos años, soltero, espada
dor, vecino de Callosa de Segura.

23» Joaquín Andréu González, can
sado, de cuarenta y dos años, agri
cultor, vecino de Rojales-

24, Concepción Rodrígiíez Cano, d© 
cuarenta años, casada, sus labores, 
vecina de Catral.

25, Domingo Serna Pérez, de cua* 
renta y treá años, . viudo, tratante, 
vecino de Albátera.

26, José Cuartiolles Andréu, de 
cuarenta y ocho años, casado, vecino 
de Callosa de Segura*

27, Pedro Martínez Bernabé, casa*, 
do, de cuarenta y un años, molinero, 
vecino de Almoradí.

28, José Maciá Fenol!, de treinta 
y- cuatro años, casado, hilador, ve
cino de Callosa de Segura.

29, Manuel Pastor Limorte, .de 
cincuenta y dos años, casado, ferro
viario, vecino de Albatera. *

30, Francisco García, Martínez, de 
treinta y nueve años, casado, ven
dedor ambulante, vecino de Callosa 
de Segura.

31, Cayetano Roca Mírete, soltero, 
de treinta y dos años, agricultor, ve  ̂
ciño de Almoradí.

32, Antonio Serna Cantó, de tremo
la y ocho años, casado, agricultor, 
vecino de Albatera.

33, Antonio Guerrero Solá, de veim 
tinueve años, soltero, jornalero, ve
cino de CatraU
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34, Manuel Gómez Morote, de cin
cuenta años, casado, jornalero, .ve
cino de D aya V ieja.

35, Antón M ata Serrano, de treinta 
y  cuatro años, casado, comerciante) 
yecino de Al mora di.

36, Antonio G rau  Belm onte, de 
cuarenta y cuatro años, casado, tra
pero, vecino de C allosa  de Segura.

37, Andrés Peñarrubia M aciá, sol
té; o, de veintisiete anos, rastrillado!', 
yecino de C allosa do Segu ra.

38, Joaquín M arco G arcía, casado, 
de treinta y ocho años, espadador, 
vecino de Callosa de Segu ra.

39, M anuel Mellado R oca, casado, 
de. treinta y cinco años, vecino de 
C allosa  de Segu ra.

40, D esam parados Cam pello Berna, 
de veinte años, soltera, soguera, ve
cina de C allosa de Segu ra.

4 1, Francisco Ibáñcz' Alonso, ca
sado, de 1 -cinta y seis años, jorn a
lero. vecino de Cutral.

42, Jo sé  A rtiaga Follana, de trein
ta y ocho años, casado, vendedor, 
yecino de C allosa de Segu ra .

43, Jo sé  Pertusa C hazarra, de vein
tidós años, soltero, jornalero, vecino 
de Alm oradí.

44, Joaquín  Lu cas Serna, d e ’ vein
tisiete años, casado, espadador, ve
cino de Callofca de Segura..

45, Je sú s  G arcía  G ilábert, de vein
ticuatro años, casado, agricu ltor, ve
cino de Alm oradí.

46, Jo sé  M aciá Sern a , de treinta 
años, casado, ras trillador, vecino de 
C allo sa  de Segu ra.

47, Joaquín Fcrrándiz M artínez, de 
yeintiochb años, soltero, alpargatero, 
yecino dé G ran ja  de Rocam ora.

48, M anuel A rtiaga M anresa, de 
yeintiséis años, casado, albañil, ve
cin o-d e C allosa de Segu ra .

49, Rem edios Zaragoza Rodríguez, 
de dieciocho años, soltera, vecina de 
Alm oradí.

50, M anuel R os González, de vein
ticinco años, soltero, espadador, ve
cino de C allosa de Segu ra.

51, Manuel Sánchez M urías, casa
do, de treinta y; un años, hilador, 
yecino de Crevillente.

Dolores, 7 de diciembre de 1944. 
El Juez Instructor Especial, Vicente 
Ibáñez. El Secretario, Francisco 
Bueno Moreno.

29 7.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA 

Sala 4.ª
R elación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contencioso.adm inis- 

trativo
Pleito núm. t>¿8.— Secretario, señor 

Cabrero. —  Don F lorentino Sev illa  
C asco, contra Urden expedida por 
el M inisterio de la Gobernación en 
ib de agosto de 1944, sobre cesantía 
en el Cuerpo de T elégrafos.

Pleito núm. O90.— Secretario, señor 
C abrero .— «Scintia, S. A. Española», 
contra Orden expedida por el M inis
terio de Industria en 8 de ju lio  de 
1944, sobre registro de m arca núm e
ro 33.388 para d istingu ir productos' 
quím icos y especialidades farm acéu
ticas.

Pleito núm. 550.— Secretario, * señor 
L a g u a rd ia .—Ayuntam iento. Me Tolo- 
sa, contra Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 1 1  de 
m ayo de 1944, sobre expropiación 
forzosa de terrenos.

Pleito núm. 74 1.— Secretario, señor 
C ab rero .— Ju n ta  Local de Fom ento 
Pecuario de Villan.ueva de A rgecilla 
(G u a d a la ja ra ), contra O rden expe

dida por el M inisterio de A gricu ltu
ra  en 19 de octubre de 1944, sobre 
aprovecham iento de ' pastos', surgido 
entre dicha Ju n ta  y la de ¡Valferm o- 
so de las M onjas, de la m ism a pro
vincia.

Plei'to nú 117. 7 10 .— Secretario, señor 
C abrero .— «Laboratorios C astillo , So 
ciedad Anónim a», contra Orden ex
pedida por el' M inisterio de. Industria 
y C om ercio, publicada en 20 de octu
bre de 1944, sobre concesión de la 
m arca núm. 135.543, a don M iguel 
C astillón Fernández, p ara  d istingu ir 
un producto farm acéutico.

L o  que cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo  segundo del artículo 36 de 
la  L e y  de esta  Jurisd icción , .se anun
cia p ara  conocíñúento de los que tu
vieran interés en estos pleitos y  qui
sieran coadyuvar en los m ism os a la  
Adm inistración del Estad o .

M adrid, 8 de febrero de 1945.-—E l 
Secretario-D ecano, P . S ., F ran cisco  
C abrero. 1 '

i ¿8-2-A. J .
;  1 ■

Pleito núm . 644.— Secretario , señor 
Anguita.-—Don E stan islao  Rodríguez 
iLÓ'pez contra Orden expedida por el 
M in isterio  de A gricu ltura en co de 
junio de I944, sobre aprovecham iento 
de resinas, en la' cam paña 1942, del 
monte núm. u  del catálogo de los de 
utilidad pública de la provinciaNde 
Sego via , sobre revisión de precios.

Pleito núm. 6 4 7 .~ S e cretario, señor 
C ab rero .— Don Nicolás Carredo M a
to, contra Orden expedida por el M i
n isterio  del E jército  en 1 1  de julio de 
1944, sobre cesantía como (Teniente- 
Capellán del E jército .

Pleito ñúm. 602.— Secretario, señor 
A n gu ita .— Don N icasio G arcía V al- 
dés, contra Orden expedida por el 
M inisterio de Industria y Com ercio, 
publicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  ©1 22 de agosto de 
1944, sobre concesión de la m arca 
industrial núm. 132.606 a don Ale
jandro Bellido, p ara  d istinguir a r
tículos fabricados en piel.

Pleito núm., 744.— Secretario, señór 
(^abrero.— Ayuntam iento de Salam an
ca contra Orden expedida por e! M i
nisterio de la  Gobernación, notifica
da en 7  de octubre de 1944, sobre 
aprobación del plan general de a li
neaciones y rasantes.

Pleito núm. 5 5 1.— Secretario, señor 
C abrero.— Ayuntam iento de Oteruelo 
del V alle, contra. Orden expedida por 
el M inisterio de .A gricultura en 2S 
de marzo de 1944, sobre.arevisión de 
precios del aprovecham iento de leñas 
del transón «M ajada del Espino», del 
monte Tercio de San ta  Ana y otros, 
núm ero .97 de los de utilidad públi
ca, en la  provincia, cuyo aprovecha
miento corresponde al año fores
tal 1942-43. •

L o  que cumpliendo 3o dispuesto ©n 
©1 párrafo  segundo del artículo 36 
de la L e y  de esta  Jurisdicción , se 
anuncia al público para conocim ien
to de los que tuvieren interés directo 
en estos pleitos y  quisieran coadyu
var en los m ism os a la  Adm inistra
ción del Estad o .

M adrid, 8 de febrero de 1945.— E l 
Secretario-D ecano, P . S ., (Francisco 
Cabrero.

15S-1-A . J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INS-  TRUCCION
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor don Eduardo Ibáñez Cantero,uMagistrado, Juez de Primer^ Instancia número cuatro de esta capital, en autos de. procedimiento especial sumario que estable/ ce el artículo ciento treinta y. üho de la vigente Ley Hipotecaria, seguidos a instancia del Procurador don* Luis Guinea, en nombre de don Benito Martínez López, contra don .Valeriano y don Francisco Cfc&anueva Picasso y  

doña María de la Salud Picazo Caballero, sobre pago d e .un préstamo
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hipotecario, intereses  y costas, se saca  a la venta en pública subasta, que se celebrará por primera vez en la Sala j Audiencia de este Juzgado el día rrue-1 ve de marzo próximo, a las once, y por el tipo de doscientas mil pesetas, pactado en la escritura base del procedimiento, la siguiente finca:
Una, casa en esta capital y su calle de San Bartolomé, señalada con los números siete, nueve y once moderno y veintiuno, veintidós y vein- 1 tiírés antiguo, con vuelta a lá de San 1 barcos, número doce moderno, m an-! zana trescientos diez. Linda: porOriente o frehte, con la calle de San Bartolomé, cuya fachada principal mide ciento tres pies; por el Med:o - ! día o izquierda, entrando, con la ca- j lie de San Marcos, a la que da vuelta en línea de cuarenta y siete pies.; por Poniente o testero, con la casa nú-' mero nueve de la calle de San Marcos, de don Manuel Cao, en una línea de ciento*cuatro pies, y por Norteño derecha, con la casa número trece de la calle de San Bartolomé, propia de don José «Huesca, en una línea de cuarenta y cinco pies de medianería. El conjunto 'de estos lados compone una superficie de cuatro mil ochocientos cuarenta y cuátro pies cuadrados: equivalentes a trescientos setenta y seis metros ocho decímetros. Qonsta de sótano o bóveda, de rosca de ladrillo ; la planta baja está distribuida en portal, dos tiendas con sus portadas de madera, dos patios, escalera formada de tableros de madera, pesebrera, guadarnés y otras habitaciohes; planta principal y segunda con una i habitación cada una; la tercera, con dos y una escalera interior para su- ¡ bir a un sotabanco y , otra indepen-¡ diénte, además de las buhardillas. ¡ Disfruta esta casa de treinta y ocho ' hectolitros de agua dis^lc* del canal de Isabel n . |
Y se advierte a los licitadores: que! para tornar, parte en la subasta deberán consignar previamente sobfe J a ! Mesa del Juzgado la cantidad de vein-1 te mil pesetas, importe del diez por j ciento del expresado tipo; que no se ¡ admitirá ¿>ostura alguna inferior al j mismo; que los autos y la certifica- ¡ ción del Registro a que Se refiere la ; regla cuarta del artículo ciento treinta y uno de dicha Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría cjei que refrenda; que se entenderá que | * todo licitador acepta como bastante; la titulación y que las cargas o gravámenes y las preferentes—si las hubiere— , al crédito del aqtoL continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los ácepta y.queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.. .

 Madrid, 6 de febrero de 1945.—El Secretario, isidro Domínguez. — Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible).
408-A. J.

M A D R I D

Edicto
En el Juzgado de Primera Instan

cia número diez de Madrid, Secreta
ria de don Cándido García Caamaño, 
pende el expediente promovido por 
el Procurador don Julio Oterov en 
nombre de don Victorino Veiga (Gon
zález, sobre extravío de acciones de 
la Compañía Española, de Seguros 
«Pides>), e-n el que se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabeza
miento y fallo del tenor siguiente:

«Sentencia.—E n la villa de Madrid, 
a quince de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El señor 
don Agustín Cabeza de .Vaca y Ruiz- 
Soldado, Jqez de Primera Instancia 
número diez de la m ism a: Habiendo 
visto los presentes autos incidentales 
seguidos entre partes, de una, como 
demandante, don Victorino Veiga 
González, mayor de edad, Abogado y 
vecino de ÍLá Cor uña, representado 
por el Procurador don Julio Otero, y 
de otra, el Excmo. Sr. Fiscal de esta 
Audiencia ; sobre extravío de acciones 
dé la Compañía Española de' Seguros 
«Fides».

Fallo : Que estimando la denuncia 
formulada a nombre de don .Victori
no 'Veiga González, en su escrito de 
veinte de mayo último, debo decla
rar y declaro el extravío de las accio
nes números mil quinientas treinta 
y cuatro B, al mil quinientos treinta 
y siete B, ambos inclusive, de «Fi- 
des», Compaña Española de Segu
ros, de quinientas ^pesetas nominales 
cada una, expedidas a dicho señor en 
treinta de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve, como suscriptor 
y propietario de las m ism as; ratifi
cando en su virtud la retención -de
cretada de tales acciones y la trans
ferencia de las mismas a otras per
sonas ; pudiendo ser pagados los in
tereses o dividendos de dichas accio
nes, previas las formalidades legales, 
al recurrente. Transcurridos que sean 
los cinco años a que se refiere el ar
tículo quinientos sesenta y dos del 
Código de Comercio, se acordará, en 
su caso, la declaración que dicho ar
tículo determina. Póngase este acuer
do en conocimiento de la Compañía 
emisora y de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de España, por medio de los con
ducentes oficios que se les. dirijan. Y  
publfquese esta sentencia en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y 
en el de esta provincia, por medio

de edictos comprensivos de su enca
bezamiento y fallo, a los electos que 
procedan y para que sirva de notifi
cación al tenedor o tenedores de las 
acciones antes mencionadas.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Agustín C. de Vaca. 
Rubricado.»

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia pública en la 
Sala de su Juzgado el mismo día de 
su fecha, de que yo, el Secretario, 
doy fe.—Ante mí, Cándido García.— 
Rubricado.

Y  para que sirva de notificación 
en forma al tenedor o tenedores de 
las indicadas acciones, a los fines in
dicados, se expide el presente para 
su inserción en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , en Madrid, a 
dieciocho de diciembre, de mil nove
cientos cuarenta ‘y cuatro.—E l Juez, 
Agustín Cabeza dé Vaca.—El Secre
tario, Cándido García.

485-A. J .

M A D R I D
Edicto

Pot* el Juzgado de Primera Instan
cia número cinco de Madrid,  ̂ en los 
autos de que se liará mención, se ha 
dictado la siguiente ■

«Sentencia.—En Madrid, a veinte 
de diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, el señor don Francis- ’ 
co Arias y Rodríguez Barba, Juez de 
Primera Instancia número trece ‘ de 

i esta capital, con jurisdicción prorro
gada a éste de igual clase número 
cinco de la misma, habiendo visto los 
presentes autos promovidos por doña 
Dolores Portillo Sollano, mayor de 
edad y de esta vecindad, representa
da por el Procurador don Manuel de 

I Ortega y Lopo, bajo la dirección del 
Letrado Sr. Gómez, sobre extravío 

' de valores, en, los que ha sido parte 
¡ el Ministerio Fiscal y el señor Abo

gado del Estado...
F a llo :. Que .accediendo a la denun

cia formulada por doña Dolores Por
tillo Sollano, debo declarar y decla
ro el extravío de lós siguientes títu
los de la Deuda Perpetua a l 4 por 
100, interior, emisión 1930: Veinti
siete de la serie A, números 225.380 
al* 225.406, de quinientas pesetas no
m inales; once de la serie B , números 
51.184 al 51.194, de dos mil quinien
tas pesetas'nom inales; cuatro de la 
serie C, números 52.410 al 52.413, de 
quinientas pesetas nominales; seis 
de la serie D, números 15.719 al 
15.724, de doce mil quinientas pese
tas''nom inales; uno de la serie E , 
número ,11.323, de veinticinco mil
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pesetas nominales; tres de la serie F , 
números 9.862 al 9.864, de cincuenta 
r a il  pesetas nominales, y  uno de la 
serie G, número 31.583, de cien pe
setas nom inales ; y que transcurrido 
e| término prevenido en el artículo 
562 del Código de Comercio sin ha- 
rEerse hecho oposición a la denuncia, 
sé expidan Jos correspondientes du* 
plicados, previa su declaración de 
nulidad.

Así por esta mi sentencia, que so 
notificará adem ás de en los estrados 
del Juzgad o, al tenedor o tenedores 
rebeldes por medio de edictos inser-/ 
tos en el ((Boletín Oficial» do esta 
provincia y B Q L lE T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , definitivam ente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo, 
Francisco A rias y Rodríguez Barba. 
Rubricado.» ,

L a  anterior sentencia fué publica
da el día de su fecha.

Y  'p a ra  que sirva  de notificación 
en form a al tenedor o tenedores re
beldes, se expide el presente en M a
drid, a veinte de diciem bre de mil 
novecientos, cuarenta y cuatro .-^El 
Secretario (ilegib le).— V,o B .Q, el 
Ju ez  de Prim era Instancia, F ran c is
co A rias. .

. 4 M .  J-

BENAVENTE

Don Manuel González Badallo, Juez 
Municipal, Letrado, en funciones 
del de Primera Instancia de la 
misma y su partido.
H ago sab er: Que en este juzgad o , 

y  a instancia de don Lorenzo V illar 
G arcía , se ha incoado expediente so. 
bre declaración de ausencia legal de 
su herm ana doña R osau ra V illar 
G arcía , vecina que fué de Q uiruelas 
de V idríales.

Lo que se ha^e público en cumplí* 
mjento de lo prevenido en ©1 artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, modificado por la de 30 de di
ciembre de 1939.

Dado en Benavente, n ocho de ene
ro de mi) novecientos cuarenta y cin
co,—El Juez, Manuel González,—El 
Secretarlo (ilegible),

*53—A , J ,  y  13-3-94S

BILBAO
Don Juan de M adarlaga y Becnaldo 

de Quirós, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del número & de 
los de eata villa,

Por el presente edicto «e hace sa
ber : Que en Juzgado se siguen 
diligencias de procedimiento Judicial 
.sumario del artículo 13* de la (Ley 
Hipotecaria, a instancia- de don 
¡Eduardo Chávarrl Ormilugue, contra 
don Angel Bilbao Aguirre, en cuyás

.actuaciones &e saca a pública subas
ta por término de veinte d ías y pre
cio de ciento cincuenta mil pesetas, 
la siguiente finca, especialm ente hi
potecada y  afecta al procedim iento: 

«Te tren o radicante en Ja V ega de 
¡Lamiaco, barrio efe L a s  A renas, de la 
A nteiglesia de Guecho, que tiene una 
extensión superficial de novecientos 
metros cuadrados, equivalentes a 
once mil quinientos noventa y dos 
pies cuadrados, y lin d a : al Nordeste, 
terreno segregado de esta finca, que 
hoy pertenece al señor G o ro stiz a ; al 
Noroeste, con la calle de Novia de 
Salcedo, y por el E ste^ S u reste  y Sur~ 
oeste, finca- de don Ju an  Abaitua y 
H erm anos, Y  dentro de este terre
no, lindando con él por todo su pe
rím etro, un. edificio chalet doble (hoy 
totalm ente desaparecido), esto es pa
ra dos viviendas, construido de p are
des de m anip ostería ; el armazón de 
m adera ; las divisiones, de ladrillo , y 
la cubierta, de teja p la n a ; consta de 
sótano, piso bajo, otro alto, dividi- 
sos e n diversos com partim ientos. 
O cupa cuatrocientos ¿netros cuadra-' 
dos. ^

D icha subasta tendrá lugar en la 
Sa la  Audiencia ,de este Juzgad o, el 
día 20 de marzo próxim o, a las on
ce horas, y  se previene a los E ch a
dores :

Que para tom ar parté en la subas
ta deberán consignar en la  C a ja  
de D epósitos o en la mesa del Ju z 
gado el ip por 100 efectivo del yalor 
de la finca.

Que no adm itirán posturas que 
no cubran el im porte del avalúo,

Q ue jos «utos y la certificación del 
R eg istro  a que 93 refiere la, reg la  
cuarta del artículo 1 3 1 dé la L e y  ¡Hi
potecarla, estarán ue m anifiesto en 
la Secretaría,

Que se»entenderá que todo licita^ 
dor acepta como bastante la  titu la
ción. ^

Y  qu© las cargas o gravám enes 
anteriores y  los preferentes— si Jos 
hubiere— al crédito del actor, conti* 
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y  queda 
subrogado en J a  responsabilidad de 
los m ism os, sin destinarse a su ex
tinción el pago tíel rem ate.

Dado en Bilbao a 6 de febrero de 
I9 4 v —  E l Juez, Juap de M adariaga 
y  Bernaldo de Q uirós,—(El Secreta
rlo, (Ledo, Ram ón H ernández,

47^”A, J .

VILLANUEVA Y GELTRU
Don Salvador So ler Serra, Juez da 

Primera Instancia de ViUanueva y 
Geltrú y su partido,
Por el presente edicto hago saber* 

Que en este Juzgad o se tram ita *x« 
peálente de jurisdicción voluntarla

sobro ofrecimiento de pago y consig
nación do cantidad de mil pesetas y 
sus intereses legales, prom ovido por 
doña A gustina Andrés Bondia, ma
yor de edad, viuda, vecina de Sitges, 
con dom icilio ey. avenida General 
San jurjo , 2, en su calidad de here
dera de su difunto esposo, don Odón 
Portas Ferret, y al. am paro de lo 
dispuesto en los artículos 1,8 11 v si* 
guientes de la Ley de'Enjuiciam iento 
C iv il, para su entrega a j o s  ignora
dos herederos de doña Beatriz L la 
neras Inglés, importe de la parte co
rrespondiente a un préstam o hipo
tecario constituido por el difunto es
poso de la recurrente con el tam 
bién difunto esposo de la doña B ea
triz ‘L lan eras Inglés, don Jo $é  L lo 
rón s lEsteve. En cuyo, expediente se
ña acordado, en resolución de esta 
fecha, hacer saber la tram itación del 
mismo a los referidos ignorados he
rederos de doña B eatriz L lan eras 
Inglés, a fin (de que en el término de 
treinta d ías m anifiesten ante este 
Juzgad o $i aceptan la sum a de jml 
p esetas e intereses consignados, bajo 
apercibim iento lie que de no verifi
carlo se declarará bien hecha la con
signación y será depositada  ̂d icha 
sum a a su costa. '.

Y  para que sirva de notificación 
en form a a los ignorados herederos 
do deña Beatriz L lan eras Inglés, se 
expide el presente, que se publicará 
en los estrados del Juzgad o  y ’ en ©1 
R O L E T 1N O F IC IA L  D E L  E S T A . 
D O  y en el de esta  provincia, a 
efectos legales.

Dado en ViUanueva v G eltrú, a 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos cuarenta y cinco.-—E l Ju ez , 
Salvador Soler.— E l Secretario, An
drés Amo.

478-A. J .

E D I C T O S 
Juzgados Civiles 

5.072
Don E nrique Min$ P alá , Ju ez , de

Instrucción interino del partido ju
dicial de Igualada, . , '

Hago saber; A todas ía$ autorida
des y agentes de la policía 's* prq- 
ceda a la busca del joven de dieci
nueve años Jacinto) Cacho Toldrá, 
hijo de. José  y Agapita*/ natural v  
vecino de Calaf. San Jaim e, 
tienda, el que se ausentó de su do
micilio a las id i © c i n u e v *  horas 
quine* minutos del *Ua 33 de di* 
¿tambre último, «1 parecer con in. 
tendón de pasar a Portugal y Amé
rica; precediéndose, a su detención,: 
para reintegrarle al domicilio pater. 
no; pues así lo tengo acordado en 
diligencias previas-que instruyo, . .
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Igualada, 8 de enero de 1945.—El 
Juez, Enrique Mins.—El Secretario, 
Angel Romero.

631. 5.073
A virtud d© lo acordado ¡pór el xse- 

fior Juez de Instrucción accidental de 
este partido, e<n providencia dictada 
en cumplimiento de orden de la Au
diencia Provincial de esta ciudad, 
por el presente s© cita a José Fer
nández González, de treinta y cinco 
años, hijo de Mauricio y de Manuela, 
natural de La Bañeza (León); ve
cino de Castellón, soltero, depen
diente de comercio, a fin de1 que en 
el plazo de quince dias comparezca 
ante la Audiencia antes citada, a fin 
de notificarle el auto en que se le 
aplican los beneficios de la condena 
condicional.

Castellón, 16 de enero de 1945.—El 
Secretario (ilegible).

653- 5.074
Don Francisco Corrales Asenjo Bar.

bieri, Juez de Instrucción* de Bur
go de Osma y su partido.
Ruego y encargo a las autoridades 

y agentes de la Policía judicial la 
busca y rescate de tinos zapatos de 
señora en buen uso; un jersey azul 
y verde, de señora, hecho a mano; 
dos cucharillas de plata con iniciales 
enlazadas B. ‘H . ; una escopeta de 
un cañón, fuego central, gatillo ocul
to, calibre 16; ocho cartuchos, car
gados, efectos robados de una • casa 
de campo denominada El Colmenar, 
sita en término municipal de VaL 
denarros .(Soria), propiedad de don 
Isidoro Hernando Aylagas, la noche 
de cinco de diciembre último, ponién
dolos a disposición de este Juzgado 
én unión de ’las personas en cuyo 
poder s© encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición, pues así lo 
tengo acordado en el sumario 59 de
1944, sobre robo, que instruyo.

Burgo de Osma, 20 de enero de
1945.—El Juez, Francisco Corrales.
E l Secretario, José Romero.

684.
5.075

Cumpliendo lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de este par
tido eñ sumarió 80 de 1944» sobre 
muerte de José iglesias Cidon, ocu
rrida el día dieciocho de diciembre 
último, por un tren, en la estación 
de Caldas de Malavella; se cita por 
la presente a una señora y una jo
ven, amigas del interfecto, ’ que vi
vían en Gerona, Subida del Rey Mar
tín, 8, primero, hoy de ignorado pa
radero, para que dentro del término 
de ocho días comparezcan ante este 
Juzgado, *a fin de prestar declara
ción en dicho sumario; bajo aperci

bimiento que en caso contrario se 
prdeederá a lo que en derecho hu
biere lugar.

Santa Colonia de Farnés, 22 de 
enero, de 1945.—El Secretario judi
cial (ilegible).

701.
5.076

Don Enrique Amat Casado, Juez de 
Instrucción del partido de Monte- 
frío.
Ruega y encarga á las autoridades 

y agentes de Policía judicial proce
dan a la busca y captura de un tal 
Joaquín Sánchez', corredor, cuyas de
más circunstancias se ignoran, do
miciliado en Alcaudete, presunto au
tor d© un delito de estafa en can
tidad de diecisiete mil quinientas pe
setas al Capitán de Infantería don 
Evangelista Blanco Prieto, ponién
dolo,- de s©r habido, a disposición de 
este Juzgado, en la prisión corres
pondiente.

Así está acordado en sumario 4 del 
año actual, que por el referido hecho 
instruyo*

Montefrío, 19 de enero de 1945.— 
El Juez, Enrique Amat Casado.—E l 
Secretario, Juan R. Coca Lorca.

721. 5.077
Don Antonio Sabater Tomás, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido de Falset.
Hago saber: Que ¡en este Juzgado 

se tramita sumario,' con eil número 
2 d© 1945, sobre supuesto hurto del 
toldo de la casa Giralt, de Barce
lona, n. 16,541, cometido el día 31 

j del próximo pasado diciembre, al ser 
¡arrebatado del vagón G. F . n. 1.575. 
I Por el presente ruego a todas las 
• autoridades, así civiles como milita
res» y demás agentes de la Policía 
judicial procedan a la busta y cap
tura del autor o autores del hecho, 
que, en caso de s©r habidos, los 
pondrá a disposición de» este Juz
gado y a la recuperación del suso
dicho toldo.

Falset, 22 de enero de 1945,—El 
Juez de Instrucción, Antonio Saba
ter*—El Secretario, P. S., J .  Benet 
QueroL 

747- , 5.078
5-n cumplimiento de providencia de 

esta fecha, dictada por el señor Juez 
de Instrucción del número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, dictada en 
el sumario' número 71 d© *943, por 
contrabando, contra Jesús Torrado 
España y Ramón Parada Pérez, am
bos ausentes en ignorado paradero, 
y tripulantes que fueron del vapor 
mercante espáñol «Marte», se re
quiere a' ambos por medio del pre
sente para que, como procesados,

presten fianza en metálico o hipote
caria precisamente* en cuantía de 
treinta mil pesetas, para asegurar 
la responsabilidad civil que pueda d©- 
olararse procedente en definitiva, 
concediéndoles ¡para ello un plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente 
en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
EST A D O ; apercibiéndoles que si no 
prestaren dicha fianza se procederá 
al embarco de sus bienes en canti
dad suficiente a cubrir aquella suma.

Y para que el requerimiento acor
dado tenga lugar, libro la presente 
en Las Palmas de Gran Canaria a 
12 de enero de 1945.—El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Instrucción (ilegible).

749 *

5.079
Don Antonio Sabaler Tomás, Juez 

de Instrucción de Falset y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

sé tramita sumario, con el número 
3 de 1945, sobre supuesto hurto de 
un toldo de la casa Giralt n. 18.301, 
cometido el día 2, del actual, al ser 
arrebatado del vagón n. 55,486.

Por el presente ruego y encargo 
a , todas las autoridades, así civiles 
como militares, y agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y 
captura del autor o autores del hecho, 
que, en, caso de ser habidos, líos 
pondrán a . disposición de este Juz
gado, así como a la recuperación d© 
lo sustraído.

Falset, 23 de enero de 1945.—El 
Juez de Instrucción, Antonio Saba
ter.—El Secretario, I*. S., J Benet 
Querol.

782.
5.080

Don José Gimeno Oleína, Magistra
do, Juez de Instrucción del núme
ro dos de Valencia.
Por ©1 presente, se cita, ai testigo 

Mariano Izquierdo Blas, cuyo domi
cilio se ignora, para que el día vein
tiuno de junio próximo, a las diez y¡ 
media de su ’ mañana, comparezca 
ante la Sección primera de esta Au
diencia, con ©1 fin de asistir como tal 
al juicio oral de la causa que se ínn\ 
dicará, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Pues así lo tengo acordado en pro* 
veído de hoy, dictado en cumplimie<a* 
to a orden de la-superioridad, dima« 
nante de sumario 247 de 1941, sobre 
tentativa de estafa contra Julio Ga
rrido1 Fernández. *

Valencia, 3 de febrero de 1945.—El 
Juez, José Gimeno Oleína.—-El Se
cretario, P. H. (ilegible)*
‘ 1.085  1 '


